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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER 

AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

10 DE ABRIL DE 2024 

 

1. Aprobación de las Actas de las Sesiones anteriores.  

2. Documentos en Cartera. 

3. Toma de Protesta de la Ciudadana Clelia Toledo Bernal, como Diputada 

Integrante de la Sexagésima Quinta Legislatura. 

4. Efeméride de la Diputada Juana Aguilar Espinoza, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena. 

5. Efeméride de las Diputadas Minerva Leonor López Calderón, Angélica Rocio 

Melchor Vázquez y el Diputado Víctor Raúl Hernández López integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

6. Efeméride de las Diputadas Minerva Leonor López Calderón, Angélica Rocio 

Melchor Vázquez y el Diputado Víctor Raúl Hernández López integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

7. Reconocimiento público a los productores oaxaqueños de papaya. 

8. Toma de Protesta del Consejo Estatal Ciudadano de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas para el estado de Oaxaca. 

9. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Luisa Cortés García, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona un párrafo décimo recorriéndose los subsecuentes del artículo 12 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

10. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Miriam de los Ángeles 

Vázquez  Ruíz, integrante de la Sexagésima Quinta Legislatura, por el que 

se reforman diversos artículos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Oaxaca; se reforman diversos artículos de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del Estado de Oaxaca; se reforma un artículo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
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11. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Elvia Gabriela Pérez 

López, Eva Diego Cruz y del Diputado Samuel Gurrión Matías, integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que 

se reforma el artículo 4 de la Ley para la Atención y Protección a Personas 

con la Condición del Espectro Autista del Estado de Oaxaca.  

 

12. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Minerva Leonor López 

Calderón, Angélica Roció Melchor Vázquez y el Diputado Víctor Raúl 

Hernández López integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que se reforma los artículos 43 apartado G 

fracción IV y 80 fracción IX y se adiciona una fracción VIII al apartado G del 

artículo 43 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

 

13. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Elvia Gabriela Pérez 

López, Eva Diego Cruz y del Diputado Samuel Gurrión Matías, integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que 

se reforma los párrafos primero y segundo y se adiciona el párrafo tercero Al 

artículo 37 Bis de la Ley del Servicio Civil para los Empleados del Gobierno 

del Estado de Oaxaca  

 

14. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Luis Eduardo Rojas Zavaleta, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

por el que se declara el 2 de abril de cada año como el “DÍA DE LAS Y LOS 

PRODUCTORES DE PAPAYA”.  

 

15. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Luisa Cortés García, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto de la Ley de 

Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos de Desastres parra el Estado 

de Oaxaca.  

 

16. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Leticia Socorro Collado 

Soto y el Diputado Nicolás Enrique Feria Romero, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona un segundo párrafo 

a la fracción VII del artículo 6 de la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado 

de Oaxaca  

 

17. Iniciativas con Proyecto de Decreto presentadas por la Comisión Permanente 

de Mujeres e Igualdad de Género, generadas del Congreso Estatal de 

Mujeres realizado en este Honorable Congreso del Estado.  
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18. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas y los Diputados 

integrantes de la Junta de Coordinación Política, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura condena enérgicamente la irrupción violenta a territorio 

mexicano, constituido en la embajada de México en Quito, Ecuador, por parte 

de los cuerpos de seguridad ecuatorianos, así como las agresiones físicas 

que sufrió el personal mexicano, el pasado cinco de abril de dos mil 

veinticuatro, por constituir una flagrante violación a las normas 

internacionales que regula la Convención de Viena Sobre Relaciones 

Diplomáticas; asi mismo la Sexagésima Quinta Legislatura respalda las 

acciones emprendidas por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, respecto del 

rompimiento de las relaciones diplomáticas con la República de Ecuador, así 

como la determinación de recurrir a la Corte Internacional de Justicia, para 

denunciar la transgresión al principio de extraterritorialidad, y a la inmunidad 

de nuestra misión diplomática en Quito, Ecuador. 

19. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María Luisa Matus 

Fuentes, integrante de la Sexagésima Quinta Legislatura, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta respetuosamente  a la Secretaría de 

Salud del Estado, para que respeten las jornadas laborales, de conformidad 

con la Ley Federal del Trabajo de las doctoras, enfermeras, doctores, 

enfermeros y camilleros, así como garanticen condiciones dignas para el 

ejercicio de supervisión, formación continua.  

 

20. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Lizett Arroyo Rodríguez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta a los ayuntamientos de los 

municipios de Oaxaca de Juárez, Santa Cruz Xoxocotlán y municipios 

conurbados para que, en el ámbito de sus competencias, realicen el 

mantenimiento y en su caso reparación de los semáforos de su 

circunscripción, con el objetivo de garantizar el tránsito seguro de vehículos 

y proteger la seguridad, integridad y vida de las y los peatones y conductores.  

21. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Adriana Altamirano 

Rosales, integrante del Partido Nueva Alianza, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura exhorta respetuosamente a los ayuntamientos del Estado 

de Oaxaca para que se abstengan de hacer entrega de apoyos, que tengan 

como efecto ocasionar una inequidad del proceso electoral 2023-2024.  

 

22. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Xóchitl Jazmín Velázquez 

Vásquez, integrante del Partido Unidad Popular, por el que la Sexagésima 
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Quinta Legislatura exhorta respetuosamente al Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, para que en el 

ámbito de respectivas competencias cumplan y hagan cumplir a los partidos 

políticos con las acciones afirmativas, contempladas en la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca para el 

proceso electoral ordinario 2023-2024.  

 

23. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Jaime Moisés Santiago 

Ambrosio, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente a los 

ayuntamientos de los 570 municipios para instalar y apoyar viveros y 

programas de producción de plantas nativas de su demarcación territorial, 

para contribuir a la reforestación en su región, asi como promover la 

forestación entre la población, como lo dispone la Ley Orgánica Municipal; 

ello como medida de revitalización por los recientes incendios presentados 

en nuestro estado y la degradación de nuestros ecosistemas locales.  

 

24. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Angélica Rocío Melchor 

Vásquez y Minerva Leonor López Calderón y del Diputado Víctor Raúl 

Hernández López, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

exhorta al titular de la Secretaría de Fomento Agroalimentario y Desarrollo 

Rural y a la titular de la Comisión Estatal Forestal para que de manera 

coordinada desarrollen una política equivalente a los Combatientes Rurales 

Estatales que opera la CONAFOR a fin de fortalecer la prevención y acción 

en caso de incendios forestales.  

 

25. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Dennis García Gutiérrez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta al titular del Instituto Estatal de 

Educación Pública de Oaxaca, para que a través de la Subdirección General 

de Servicios Educativos, proponga la ampliación de personal docente en 

educación especial en las instituciones educativas públicas de nuestro 

estado, desde el nivel inicial preescolar, bilingüe, primaria y secundaria con 

la finalidad de garantizar el derecho a una educación de calidad de la 

población escolar que enfrentan dificultades para el aprendizaje y la 

participación por presentar una discapacidad, capacidades y aptitudes 

sobresalientes o dificultades en el desarrollo de competencias en cualquier 

campo de formación.  
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26. Proposiciones con Punto de Acuerdo presentadas por la Comisión 

Permanente de Mujeres e Igualdad de Género, generadas del Congreso 

Estatal de Mujeres realizado en este Honorable Congreso del Estado.   

 

27. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Haydeé Irma Reyes 

Soto, Reyna Victoria Jiménez Cervantes y Elvia Gabriela Pérez López y del 

Diputado Luis Alfonso Silva Romo, integrantes de la Comisión Permanente 

de Democracia y Participación Ciudadana, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura emite la Convocatoria para la elección de la persona Titular de la 

Contraloría General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca.  

 

28. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN SEGUNDA 

LECTURA. 

 

COMISIÓN PERMANENTE INSTRUCTORA. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara la caducidad y ordena el archivo de diversos expedientes pendientes 

por dictaminar del índice de la Comisión Permanente Instructora de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, y se 

tienen como asuntos total y definitivamente concluidos. 

 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara la caducidad y ordena el archivo de diversos expedientes pendientes 

por dictaminar del índice de la Comisión Permanente Instructora de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, y se 

tienen como asuntos total y definitivamente concluidos.  

 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara la caducidad y ordena el archivo de diversos expedientes pendientes 

por dictaminar del índice de la Comisión Permanente Instructora de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, y se 

tienen como asuntos total y definitivamente concluidos.  
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COMISIÓN PERMANENTE DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma el artículo 117 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA.  

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara definitivamente concluido el expediente número 07 del índice de la 

Comisión Permanente den Seguridad y Protección Ciudadana denla 

Sexagésima Quinta Legislatura ordenándose el archivo correspondiente.   

COMISIÓN PERMANENTE DE PROTECCIÓN CIVIL.  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma la fracción XXVI del artículo 35 de la Ley de Protección Civil y Gestión 

Integral de Residuos Sólidos.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a los 570 ayuntamientos del estado a elaborar o 

actualizar a la brevedad su plan municipal de prevención y reducción de 

riesgos de desastres, identificando los posibles riesgos que pudieran afectar 

a la población, con el fin de prevenir y mitigar su impacto, así como la 

previsión de mecanismos de respuesta oportunos, eficaces y apropiados.  

 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al titular de la Coordinación Estatal de Protección 

Civil y Gestión Integral de Riesgos, al titular de la Comisión Estatal Forestal, 

así como al titular de la Comisión Nacional Forestal para que, en el ámbito 

de sus atribuciones y funciones, tomen las medidas y acciones necesarias 

de prevención, auxilio, recuperación y fortalezcan los mecanismos de 

prevención, monitoreo y respuesta ante los incendios forestales, a fin de 

salvaguardar la vida, el patrimonio y el medio ambiente y mitigar el impacto 

ambiental; así como para que, en el ámbito de sus competencias, lleven a 

cabo campañas de capacitación a las autoridades municipales, agentes 
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municipales, bienes comunales y ejidales y organizaciones sociales y 

privadas, en materia de prevención y combate de incendios forestales, así 

como los métodos del uso del fuego en terrenos forestales y de uso 

agropecuario.  

 

 

29. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN PRIMERA 

LECTURA. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca reforma el artículo 122 bis y se 

adiciona el artículo 241 Quáter del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca reforma la denominación del 

CAPÍTULO PRIMERO “DEL MALTRATO Y LA CRUELDAD ANIMAL”, los 

artículos 419 y 420; y adiciona un segundo párrafo al artículo 419, el artículo 

419 Ter, la fracción II al párrafo primero y los párrafos segundo y tercero del 

artículo 420 Y el artículo 423, todos del TÍTULO VIGÉSIMO CUARTO 

DENOMINADO “DE LOS DELITOS COMETIDOS CONTRA LA VIDA E 

INTEGRIDAD DE LOS ANIMALES”, del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca  

 

 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca adiciona el artículo 292 Quáter 

del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma la fracción XXII del 

artículo 24 de la Ley en materia en Desaparición de Personas para el Estado 

de Oaxaca y se adiciona la fracción IV al artículo 6 de la Ley de Corporación 

Oaxaqueña de Radio y Televisión. 
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e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma el segundo párrafo del 

artículo 384 y el primer párrafo del artículo 385 y se adiciona el artículo 384 

Bis y la fracción IV al artículo 385 y se derogan las fracciones VI y VII del 

artículo 385 del Código Penal para el estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE AGUA Y SANEAMIENTO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca adiciona la fracción VIII al artículo 

7° de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado para el Estado de Oaxaca.  

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca reforma la fracción XV del 

artículo 4 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado para el Estado de 

Oaxaca.  

 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo  por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional ordena 

el archivo del expediente identificado con el número 10 del índice de la 

Comisión Permanente de Agua y Saneamiento de la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por haber 

quedado sin materia y se declara definitivamente concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE BIENESTAR, TEQUIO, INCLUSIÓN Y FOMENTO 

COOPERATIVO.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo  por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional ordena 

el archivo de los expedientes CPBTIFC/28/2023, CPBTIFC/32/2023 y 

CPBTIFC/33/2023 correspondientes al índice de esta Comisión. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el 

Ciudadano Ángel Gerardo Herrera Lázaro, asuma el cargo de Regidor de 

Obras del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santiago 
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Yucuyachi, Silacayoápam, Oaxaca, surtiendo sus efectos a partir de su 

designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y hasta el 31 de diciembre 

del 2025 

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que la 

Ciudadana Rosalía Martínez Toledo, en su carácter de Regidora de 

Hacienda, asuma como Encargada del Despacho de la Presidencia 

Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Ciudad Ixtepec, Juchitán, Oaxaca, por el periodo de 48 (cuarenta y ocho) 

días naturales, con efectos a partir del 28 de abril y hasta el 14 de junio del 

año 2024. 

 

 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el 

Ciudadano Víctor Matus Fuentes asuma el cargo de Presidente Municipal 

Constitucional del Municipio de Chahuites, Oaxaca, con efectos a partir del 

momento en que el Ayuntamiento aprobó su designación en Sesión de 

Cabildo y hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil veinticuatro. 

 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el 

Ciudadano Ever García Almaraz, asuma el cargo de Regidor de Hacienda 

del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Mateo 

Piñas, Pochutla, Oaxaca, surtiendo sus efectos a partir de su designación en 

Sesión Extraordinaria de Cabildo y hasta el 31 de diciembre del 2025. 

 

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el 

Ciudadano Gregorio López Vásquez, asuma el cargo de Regidor de Obras 

del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Francisco 

Lachigoló, Tlacolula, Oaxaca, surtiendo sus efectos a partir de su 

designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y hasta el 31 de diciembre 

del 2025. 
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f) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba el reconocimiento con 

la Categoría Administrativa de Agencia de Policía, a favor de la Localidad de 

‘‘El Porvenir’’, perteneciente al Municipio de San Pedro el Alto, Pochutla, 

Oaxaca. 

 

g) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba el reconocimiento y 

elevación de la Categoría Administrativa de Agencia Municipal, a favor de la 

Localidad Malpica, perteneciente al Municipio de Putla Villa de Guerrero, 

Putla, Oaxaca. 

 

h) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara que en lo subsecuente  

el Municipio de San Martín de los Cansecos se adhiera la palabra “Heroico” 

para quedar como “Heroico San Martín de los Cansecos” perteneciente al 

Distrito de Ejutla, Oaxaca. 

 

i) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba la segregación de la 

Localidad y Agencia de Policía de Vista Hermosa Lázaro Cárdenas del 

Municipio de San Marcos Arteaga, Huajuapan, Oaxaca, para su 

incorporación administrativa al Municipio de Santo Domingo Tonalá, 

Huajuapan, Oaxaca. 

 

j) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que la 

Ciudadana Nancy Rojas González, asuma el cargo de Regidora de Hacienda 

del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Bartolo 

Coyotepec, Oaxaca, surtiendo sus efectos a partir de su designación en 

Sesión Extraordinaria de Cabildo y hasta el 31 de diciembre del 2025. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
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Honorable Congreso del Estado de Oaxaca aprueba Leyes de Ingresos de 

diversos municipios. 
 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca aprueba prorrogar la Ley de 

Ingresos municipal 2023 para el Ejercicio Fiscal 2024 del Municipio de 

Huautla de Jiménez, Distrito de Teotitlán, Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma el primer párrafo y 

adiciona el segundo párrafo del artículo 88 quinquies de la Ley de Tránsito y 

Vialidad del Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, adiciona el artículo 22 Bis y un 

tercer párrafo al artículo 72 de la Ley Estatal de Salud.  

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma el artículo 10 de la Ley 

de Protección contra la Exposición al Humo de Tabaco del estado de Oaxaca.  

 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma las fracciones VI y VII del 

artículo 2 y las fracciones IV y VII del artículo 6; se adiciona la fracción VIII del 

artículo 2, todos de la Ley Estatal de Salud.  

 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma las fracciones XI y XII 

del artículo 63 de la Ley Estatal de Salud.  
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e)  Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente la 

iniciativa por la que se reforma la fracción X y se adiciona la fracción XI 

recorriéndose la subsecuente del artículo 308 de la Ley Estatal de Salud, por 

lo que, ordena el archivo del expediente número 40 del índice de la Comisión 

de Salud como asunto concluido.  

 

f) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente la 

iniciativa con proyecto de decreto por la que se adiciona un segundo y tercer 

párrafo al artículo 5 y un segundo párrafo al artículo 44 de la Ley Estatal de 

Salud, en base a las consideraciones vertidas en el presente dictamen, por lo 

que, ordena el archivo del expediente número 30 del índice de la Comisión 

Permanente de Salud de esta Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

como asunto concluido.  

 

g) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedentes los 

Puntos de Acuerdos propuestos por las consideraciones vertidas en los 

considerandos del presente dictamen, por lo que, ordena el archivo de los 

expedientes números 13 y 18 del índice de la Comisión Permanente de Salud 

de esta Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional como asuntos 

concluidos.  

 

h) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente el Punto 

de Acuerdo propuesto por las consideraciones vertidas en los considerandos 

del presente dictamen, por lo que, ordena el archivo del expediente número 

25 del índice de la Comisión Permanente de Salud de la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional como asunto concluido.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y CONGRESO ABIERTO. 
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma el párrafo tercero del 

artículo 1; las fracciones XVI, XIX y XXVIII del artículo 3; el artículo 8; el 

párrafo primero del artículo 30; los párrafos cuarto, sexto, noveno y décimo 

primero del artículo 38; la fracción VI del artículo 63; la fracción II y los párrafos 

segundo y tercero del artículo 64; el primer párrafo del artículo 66; los artículos 

67 y 68; la fracción VI del artículo 74; los artículos 77, 78 y 79; el párrafo 

primero y las fracciones IV y VII del artículo 80; el artículo 81; el párrafo 

primero y las fracciones I, III y V del artículo 82; la fracción III del artículo 83; 

la fracción I del artículo 84; el párrafo primero y la fracción II del artículo 86; el 

párrafo segundo del artículo 87; el artículo 88; el párrafo segundo del artículo 

89; el párrafo primero del artículo 90; el párrafo segundo del artículo 92; los 

párrafos primero, segundo, cuarto y quinto del artículo 93; los párrafos primero 

y cuarto del artículo 94; la fracción II y el párrafo segundo del artículo 95; los 

párrafos primero, tercero y cuarto del artículo 97; los párrafos primero, tercero 

y cuarto del artículo 98; el párrafo segundo del artículo 100; los párrafos 

primero y segundo del artículo 101; la fracción I y el párrafo cuarto del artículo 

102; los párrafos segundo y tercero del artículo 103; los párrafos primero, 

segundo, tercero y cuarto del artículo 104; el párrafo primero del artículo 105; 

los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 106; el párrafo primero del 

artículo 107; la fracción I y los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 

108; el párrafo primero del artículo 110; los artículos 111, 112 y 113; la 

fracción XIII del artículo 115; se modifican las denominaciones del Título 

Octavo; del Capítulo II del Título Noveno; y del Título Décimo; de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Oaxaca.  

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma los artículos93, fracción 

VII, inciso b), y 109 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, adiciona el Capítulo Segundo 
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Bis denominado “DE LA EVOLUCIÓN DE ORDENES DE PROTECCIÓN”, 

integrado con los artículos 48 Bis, 48 Ter y 48 Quáter al Título III de la Ley 

Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. 

COMISIÓNES PERMANENTES UNIDAS DE MUJERES E IGUALDAD DE 

GÉNERO; Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, expide la Ley Estatal de 

Formación Obligatoria en Materia de Género y Violencia contra las Mujeres 

en Oaxaca.. 

  

 

30. Elección de las Diputadas y Diputados que integrarán la Diputación 

Permanente. 

 

31. Asuntos Generales. 


